
Eliminado 1

Eliminado 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante 
Legal.

SEP 

NO. CM-010/18 

CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL PEDIDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
NO.DAF-001/18, QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y-SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ 
HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO 
COMO ADMINISTRADOR, SUPERVISOR Y VIGILANTE DEL CONVENIO MODIFICATORIO; 
POR OTRA PARTE DELOITTE ASESORÍA EN RIESGOS, S.C., REPRESENTADO POR EL C. 

, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN 
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: · 

Antecedentes 

1. Con fecha de 28 de marzo de ~01,~l ')'-bf'S;..~:f'~!r~" SW:,cribieron el pedido no. DAF-001/18, 
en los sucesivo "EL PE~_

1
1,Dp'~! ~~Y:~ r~J;f;t.~, ,f~' ~.ita t1f ~,.ijJniente: "EL PROVEEDOR" se 

obliga con "EL /NE~ 1' a ¡;J,[fiSJ~(·e/;Bervició'Pára la ,J}!{~~.fP~i~i<;m de 5 libros blancos para 
documentar los ~r~g~~masr ·proyecto~ r, ,pg[l.{f~~~ públí'Q~s :m~~ -[efevantes del Instituto 
Nacional para la f=d¡¿c,~~íón de los Ad~_1ltó$;.eurfiJJtft:eL.12eriodó-?:~12:~018. 

2. En la cláusula);'?~gúq~~1~M~,,tqI;·;,1.pr.i6j'.~(~~r~:a10'.;,~e:,::~?!á.~i:~:c,i~ lo si~uiehte: 

"LAS PJ!ilÍ:(,:, acul!~á~i lf::;;p~l,i"J#¡~f{JJ{HJt;;~;i;i,~,ª ii:]!lfJ,400.00 (TRES 
MILLONlg.S>.~E~ECIENT'!.~ ·(Pi~ :9//~J~fq~llfff/;[¿~~::';~:i!:~~~ ;i~,f~.00 IVl/f/J,ique incluye el 

':P//e~!frl/J;':~tf!:1:1t' qumt 1M1tt~t~'~t71~ gf iS:IJaiene~"iidqpiridos como 

Zára ' .. 1~!}~ito ªlr~\tu11ri~1i••'~ •r~ir~.p~iér:o.~ é1:~~J~i:~t~~§i?n Y:fi .. º~drr~, re~,i~~.r lps trasmites 
respe~~It.~•; ··para ···l·l~)tªC .••• ª•·····~·~·~P'.'el ••~~:~~~~ •. i.~:,-~.·.~.~;i.f.t'9at .. ~.c.t~.: ~''~•·~·.~ .. l ·~Fl''~P'' 1 d.i.fh~~;··~ od ifi cación 
será en 9pi~liaciqf ~~<q,~nt2.:: ~>vigeneia;t IÓ-~•~:~.~·~!~~ :.$.~fl;f.~:~~ªnne~t,en m:li¡¡r.yículo 52 de la 
Ley de ,~i~'uisícionij·1: ·~r~~~:,~~!~.~!9; y S;~iijÍº:~ :q~I-~~~t:~r:tPúqlico, .á~icúlo 91 de su 
ReglarñéQt91 .. Y en la ·• clái?ül.ª"'jg~~!fri?c?~P•~lh1a::.,ij~J~ifáao··íhstr4rn~nto 1 J:t .. ;· · .· 

.::;..:.:-:, -·,.· 

fecha 17 dE: ··Jwl1p _de 2Q1f·-~-~-I. ·emilida-.. ~1~ ~,1,>ti!.plar ~~ ':!~<fbire5~i~h (~.~.·· Administración y ~ ' 
Finanzas, . pátiá ·.~~~!.!2irr la a~pJiaci~n cl~l.·i;pónfo1I:m~it~o.:..por}.l.,~.;,: ~~rtidad de $740,080.00 . 
(SETECIENTOS : ~~t .. ~~Nl'.~ Ml~ .. i oq~.t;~T~:,¡. e:ts~~S .. pg~,9;0·.·;~ltN.) que incluye el 
Impuesto al ValQr;:.'~~$.~~~ado, importe (lLie rae>:íeb~§g: el @@%{/iciel monto total de "EL 
PEDIDO"l lo anterior;t~~n:!~.,!:.j~.g.!!~~.~ ~;9LI~ .. :,'.~L~~~-~~!;D~ . .R'' continúe proporcionando 
el "Servicio para la e/atJo~f!: .. ~f:é~,;:'.~~;:~;;:l!~~~~ ;;~!~iJ:~;~~;~.!ícª documentar los programas, 
·proyectos y políticas püo'íica~ l]flá'§¿ N[el1yantés ; 'ele/ Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos durante el periodo 2012-2018". 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
StCHETARÍA DE • :':::::A~ PARA 

WUCt,CJÚN irtlílUCb - ~ ~:~c::~~ros 
5. Mediante oficio DAyF/622./2018 de fecha de 12 de julio de 2018, el Mtro. Luis Eduardo 

Ramírez Holguín, Director de Administración y Finanzas, solicitó a "EL PROVEEDOR" 
informara a este Instituto mediante escrito, si se encontraba en posibilidad de aceptar que 
se lleva a cabo la ampliación en monto y vigencia, bajo las mismas condiciones técnicas y 
económicas que se integraron en "EL PEDIDO". 

6. En contestación al oficio DAyF/622/2018 de fecha 12 de julio de 2018, "EL PROVEEDOR", 
a través de su representante legal, mediante escrito de fecha ·13 de julio de 2018, acepto la 
petición de "EL INEA" manifestando su conformidad para dar continuidad a los servicios 
bajo los mismos términos y condiciones pactados en "EL PEDIDO". 

7. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente convenio modificatorio se encuentra con 
disponibilidad de recursos, mediante la cedula de autorización de suficiencia 
presupuestaria número DAF/105/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, 
a través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 
33104 (otras asesorías para la operación de programas) del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA". Así mismo se cuenta con la solicitud de autorización para gastos 
restringidos (SOLAGARES) número DAF/005/18 y la Requisición de Bienes y Servicios No. 
DAF-005/18 de fecha 16 de julio "~e;:2~-r~, 

,,.,,-.,, \ér_~:~::i:q). 
Declaran "LAS PARTE${\cfue: 

:r -
• .e j,}~:! 

Primera.- Las ni' -ac10:n.es a 
la Ley de AdqUi§I,QJÓnesl tr;e· 

glamento y~a lcJ:,~stableciltot ' 
/'A;;m,m,,,, 

~iVf 

unda.- "LAS PA~IE 
,(>.J»' 6 ~ i y!:'~ 

ede, así r:ñismo, se r 
de su reJDresehtantes( ~a 
ellos incapa · ,, 

Primera.- Es 
PEDIDO" que n<:?,, 
de lo justificado p10 

'· f: ~ 

,· \;t -~-,.,_~/•· f. 
'"· ·Déélarac1ori 

Segunda.- Se madi "· ~r párrafo de ' 
de la siguiente mane . x 

i:j ~.._,: ~ )>, 

"'or el artículo 52 de 
o,;:¡¡1~1rtículo 91 de su 

"f'"" 

,~rido"é'ñ''eJ capítulo que 
~li?Ctú'.aAAy'vpersonalidad 
or'r:o, no::''qj~~iando entre 
i1 > '," 
tt g 

ijotor\ 

'\
7,~~y;:~¡gencia de "EL 
}nsable en términos 

"LAS PARTES" acuerdan que el on ó ~i ~t~t13'f! !~a-~ió r la prestación del servicio objeto del 
presente convenio modificatorio, es la cantidad de $740,080.00 (SETECIENTOS CUARENTA 
MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, y que el monto 
total del pedido más la ampliación sérá de $4,440,480.00 (CUATRO MILLONES 
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Eliminado 1 

Eliminado 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante Legal.

SEP 
SICHETA:tft. DE • :::~:A~ PAIIA 

UUCACIÚN PÚBLICA - ~ ~:c::,t~s 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) que 
se cubrirá contra entrega de los servicios contratados como se detalla en el Anexo Técnico. 

Cuarta.- "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL INEA" la modificación de la 
garantía respectiva , de conformidad con lo establecido en la cláusula Décima séptima de "EL 
PEDIDO", dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del presente instrumento 
jurídico. Lo anterior en cumplimiento de los artículos 91y 103 fracción II del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, arrendamiento y Servicios del Sector Publico. 

Quinta.- Se modifica el primer párrafo de la cláusula octava de "EL PEDIDO", para quedar de 
la siguiente manera: 

"La vigencia del presente pedido, será a partir del día 02 (dos) de abril y hasta el 13 (trece) de 
agosto de 2018".,_ 

Sexta.- A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES" ratifican 
en todos y cada uno de sus términos y clausulado de "EL PEDIDO". 

Previa lectura y con pleno conocimi~ntp <;!.e : · ~~<? y vator legal, "LAS PARTES" suscriben 
el presente convenio firmado .~I ·tFl~E:;l;;tY.,~ ,¡\C~nstF,1:le.,de, 03 fojas, por duplicado para 
constancia y validez, en l_a>.~iudad qéMéxico, a os 2'0'1(veiqt~~ :8í.~ ,d~I mes de julio del año dos 
mil dieciocho, conservanqg1,yn ejemplar "EL l,tJEA",y uno "Ét:re ', VE OR". 

~ "}~, 

->:; :.# 

Admin 
Co 

l as firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del Con 
DAF- 001/18, celebrado entre el Instituto Nacional para la Educación de los A 

e se modifica el Pedido de Prestación de Servicios No. 
os, s.c. 
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